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CONIRATO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS PROFESIoNATE§ QUE cEI.EBRAN PoR UNA PARTE EI. INSTITUTo MUNICIPAI DE
PENstoNEs, a QU|EN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'tt lNsrlruro", REpREsENfADo EN EsfE Acfo poR Et tNG.
JUAN ANTONIO COIZÁI¡Z VII.I.ASEÑOR, EN SU CARÁCIER DE DIRECToR, Y PoR TA oTRA PARTE II on. ¡osÉ IvÁ¡¡
x¡nt.lÁt.loez MoRtEt, QUTEN EN to sucEstvo sE !E DENoM|NARÁ "¡L pno¡esloNlslA"; y ACTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE I.ES DENOMINARA.TAS PARÍES., LAS CUAtEs sE sUJEIAN AI.TENoR DE I.As SIGUIENTES DEcI.ARAcIoNEs
v crAusurls:

DECI.ARACIONES

l. DECTARA'El.lNST|IUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurid¡co y potrimonio propio, creodo med¡onte Decreto No.874-83-i0 P.E.. publicodo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. 69 del sóbodo 27 de ogolo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuelo eñ lo Ley
del lnstituto Munic¡pol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ vlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director det lnstiluio
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONll,tA MENDOZA, el dío I 0 de septiembre del 202I , osí como con el A cto de Tomo de
Proiesto correspoñdiente.

1.3. Que de conformidod con el orlÍculo I frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicob es de lo Ley del lnsiituto
Municipol de Pénsiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los
foculiodes poro representor ol lnlituto. osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgonismo.

1.4. Que "Et INSIIIUIO" liene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobo¡odores ol servicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen. osí como los del propio
lnslilufo, en lérminos del orliculo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

l-5. Que liene su domic¡lio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo C¡udod
de Ch¡huohuo.

pleno concordonc¡o y iofol op goo lo

Ley suplelor¡o, según lo dispone lArlíc

1.7. Que es su voluntod controtor los serv¡cios profesionoles independientes de un médico con lo espec

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en
esloblecido én el Código Civ¡l del Estodo de Chihuohuo como
Décimo Cuorto de lo Ley del lnsl¡tuto Mun¡cipol de Pens¡ones.

de ORIOPEDIA, medionte el pogo de honoror¡os que mós odelonte quedon especificodos en
del presente inslrumento por codo servicio que preste.

od
usulos

II. DECI.ARA "EI. PROFESIONISTA'

ll.'1. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, con copoci legol p
controtor y obligorse juridicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 5ó00.

11.2. Que cuenio con Cedulo de Especiolidod No. 12125309.

coNtRAto DE pRtsTActóN DE sERvtcto pIotEstoñaLts No. rMpc-cfs-¡h-07-2023_
CELE¡RADo poi a. rNsÍÍJro MIJñtctpaL DE rENstoNEs y Er Dn. JosÉ tvAN HrnNÁNDEz MoitEr EL ot D E ENERO DET 2023
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11.3. Que se encuentro o¡ con¡enle de sus obligoc¡ones f¡scoles y su Registro Federol de Contlibuyenles es
HEM186l102JO¡1.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y recibir todo i¡po de nol¡ficociones y documentos relocionodos con el
cumplimenlo y ejecución objeto del presente controlo, el ublcodo en Colle Son Corloi No. 4507, Col. Son
Corloi. C.P. 31 150, de esto c¡udod de Chlhuohuo, Ch¡huohuo.

11.5. Que cuento con ¡o ¡nfroesfruciuro, conocimientos y copocidod requer¡dos poro lo presloción del servicio
obiefo del presenle conlrolo, lo que le perm¡le goronlizor o 'EL INSTITUTO" el cump¡imiento de los
obligociones conlroídos en el presente.

ó. Que decloro bqjo prolesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controlo y los requisilos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo q lo
estoblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normotividod que correspondo.

lll.l . Que se reconocen recíprocomente lo personol¡dod y copocidod legolcon lo que se ostenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir los derechos y obligociones que se der¡ven dól presente controto de
conformidod con lo dispuesto en el oriículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código Civil del Estodo
de Chihuohuo. ol tenor de los siouientes:

cLAUsutAs

PRIMERA. - OBJEIO. "EL PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o os
lineomientos que mÓs delonle se estoblecen. ios servlcios de ORTOPEDIA, o todos los personos que "Et INSTITUTO"

designe poro ello eñ los lérminos y condiciones de este instrumenlo, med¡onle el pogo de los hoñororios que mós
odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO.'EL PROFESIONI§IA" se compromele o que cuolquier serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; sin discr¡minoción por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio. of¡lioc¡ón o podec¡miento preex¡slente, y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guienle:

PROFESIONI§TA" se obligo en lodo momenlo con lo derechohobienc¡o o

o orles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los servic¡os ofertodos, en sus prop¡os instolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL lNSTfTUTO".

b. Dirigirse o los m¡smos en lodo momento con respélo y dignidod.

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo,

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridqd

coNl¡a¡o oE piEslacróN oE sERvtcto pnoFEstoNAtEs No. tMpE.cps-[H.07-2o23
CELE6RADo poR Et tNslrtuto MuNtctpaL Dt pENstoNEs y EL oR. JosÉ tvÁN HERNÁNDrz MoRrEt Et ot DE ENE[o DEt 2023.
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decuodos

III. OECI.ARAN "I.AS PARTES".
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e Dorle o conocer su identidod y grodo de preparoción, osícomo de lo persono responsoble del equipo que
en su coso esté util¡zondo.

f. Solicilor en codo consulto. lo orden de servicios subrooodos emilido oor "EL lNST|TUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo reloiivo o su podecim¡ento, los mélodos, diognóslicos y sus riesgos.
benefic¡os, ollernolivos, osícomo los med¡dos leropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y olternotivos. Asimismo, permltir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomlento y el diognostico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró soliciior otros opiniones sobre su podec¡miento

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propueslos teropéuticos.

Poro toles efecfos, "LAS PARTES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohob¡entes y de los servicios brindodos. Se esloblece que cuolquier obuso,
impericio o negligencio cometido duronte lq presloción de los servic¡os, seró responsobilidod "EL

PROFESIONI§IA" y en su coso seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de Arbitroje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogotodo lqs gestiones de lo comisión locol, liberondo de todo responsobilidod poro toles
efectos "EL lNST|fUIO".

B. 'EL PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independ¡ente. de conform¡dod con lo sigu¡ente

k. Hocer regislros en el Expedienle Clínico en lodo ocfo de olención médico, lonto o n¡vel de consullorio
como de hospifol, ocorde o lo señolodo en:

L Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-20l2 del Expedienle ClÍnico Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normolividod opl

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomentos de 'Et INSTITUTO"

m Aiención ordinor¡o o n¡vel de consullorio y de hospilol. y el cumplimiento cobol de los gu s poro
coberturo de lo olención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTIIUÍO"
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudiró o prestor lo otención en el hospito en
donde "EI INSTITUTO" hayo indicodo el inlernamienio.

n

oble e

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL lNSflTUTo" lo
PROtESIONISTA" ocud¡ró o presfor voloroc¡ón médico, duronte su lurno de guord¡o.

p. Respe'lor los reglomentos infernos de codo hospitol.

\_
coNtiaTo oE tiEitactóN oE sErvtcto ptorEstoNAtEs No. tMpE-cps-RH-07-2023,

cELEBRAoo pot Et tNsTllu¡o MUNtcrpal DE pENstoNEs y tt Dt. JosÉ lvÁñ HERñÁr,¡DEz Mon¡Et Et o]
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q. Lo consulto exierno se róolizoró el dío mortes de los l4:00 o l8:45 horos, o 20 pocientes como mínimo y
sobrecupos segÚn los necesidodes del servicio, mismo que no seró modificoble sin ocuerdo con ,,EL

INSTITUTO".

Los intervenc¡ones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,,EL

tNsTtTuTo".

"EL PROtEsloNlSTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o med¡comentos y loborolorios.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con'Et PROFES|ONISTA" o proporcionor o siguiente

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el sisiemo de Geslión de lnformoción en solud

2. Reolizor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odminislroc¡ón del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud

Así como proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del servicio

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Colle Rlo Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez C.p. 31414, Chihuohuo, Chlhuohuo

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. 'EL lNsTlTuTO", se obl¡go o pogor o "EL PROtEstoNtSTA". en concepto de honororios,
os servicios profesionoles objeio de este controto. lo cont¡dod mensuol lotol de §20,631.¿14 (vElNIE MlL sElsclENfos
REINTA Y uN PEsos /t4l100 MoNEDA NActoNAt) ontes de to retenc¡ón de tmpuestos sobre to Rento

QUlNfA. ' TORMA DE PAGO- Los pogos se reolizorón en dos exhibiciones los dÍos l5 y último dÍo de codo mes, en et
entendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no laboroble, el pogo se efectuoro ei dío hóbil onterior, por vío
tronsferencio o entero solisfocción por porte de 'EL lNSIIIUfO".

Los focturos serón emilidos con los siguienles coroclerÍsiicos:

5

Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)".

Formo de pogo: "fronsferencio eleclrón¡co de fondos (incluye SpEt)

rv¡cios prestodos o "EL INSTITUTO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos primeros del mes y 5 díos inmedioto
post r de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "EL PROVEEDOR" no remito lo focturo en tiempo y con
los coro slicos esioblecidos, deberó concelor el cFDl emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de
recepcron

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó entregorse o fovor del lnstitulo
Municipoi de Pens¡ones, con domicilio en Colle R¡o Seno, No. llOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.p. 31414,
con Regisiro Federol de Contribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reol¡zor el pago conespond¡enle.

AsÍ mismo. se est¡pulo que los focluros deberón emitirse o mós tordor 30 díos después de lo fecho de prestoción
del servicio, de no cumplir con esie requisito no serón reconocidos por ..Et INSTITUTO', y por ende no
por lo que "EL PROFESIONISTA", se obligo o facturor oportunomente los mismos.

coNlnAto DE pnEsIActóN Dt sERvtcto pRofEstoNALEs No, tMpE_c¡s-tH-07.2023,
cEIEBRADo PoR EttNsTtTUTo MUNtcIPAtDE pENstoNts y Et DR.JosÉtvAN HERNÁNDEZMo ELCLot DE ENERo

rón cubierlos,

''2023. Ca¡ienodo de lo r¡uerle detc€nero Froncrsco Vi[o, "20?3. Cioñ oñc de]Roiortsr¡o €ñ Chthuohuo,
Collé Río Seño No. I lm. Coloñio Alfredo Chóve¿ Chihuohuo Chih., tétéfono Dkócto lO72J. hrip://www.ñuntctpiochthuohuo.gob.mx
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SEXTA. - VIGENCIA. El presente controto tendró vigencio de 0l de enero de 2023 ol 30 de junio de 2023, y hosto que
se cumplon los obligociones poctodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL INSTITUTO", solvo que se determine
lo terminoción onticipodo del mismo, o petición de cuolquiero de "tAS PARTES", en los términos señolodos en e
presenle controto.

sÉprlma. - v¡nt¡tclctóN DE sERVlclos. "EL lNsllrulo" podró efectuor observociones en cuolquier momenio que
considere periinente con reloción o lo colidod en el serv¡cio, y cuondo "EL lNSflfUTO" detecte irregulcridodes,
deberó notificorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (ires) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinlo entre "[AS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo irreguloridod detectodo, de iguol monero "EL PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido "EL PROtESIONISTA" seró
responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo
reol¡zoc¡ón del ob,jeto de este instrumenio, quedondo esioblecido que se ibero o "Et INSTITUTO" de cuolquier
responsobiiidad derivodo de lo prestoción de los servicios, objelo del controto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD TABORAI. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no existe reloción loborol olguno
entre ellos, o entre el personol de "Et INSTITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle último el cumplimiento de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de segur¡dod
socioL y de cuolquier otro índole o su corgo respecto de su personol y se exlenderó hoslo en tonio tronscurron los

plozos de prescripción previslos en 10 Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley de lmpuesto sobre c Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

Por o que tompoco existiró unc subordinoción por porte "Et PROFESIONISTA", poro con'Et INSTITUTO", quedondo
pociodo lomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionislo independiente,
no exisiiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones,

loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, poriicipoción de los irobojodores en los utilidodes de los

empresos, finiqu¡to y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol, comprometiéndose
o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "El" INSTITUTO" en viriud de que no existe reloción loboro enlre
"LAS PARTES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI. "EL PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "Et INSTITU

derechohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designod
reol¡zoción del objeto de este insirumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA. " CONFIDENCTAUDAD. "Et PROFES|ONISTA" se obligo o guordory mcntener o confidenciolidod del s c10

objelo de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et lNsTlfUTO", o que seon obse
"Et PROFESIONISTA".

\
"EL PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon o...to o 

I
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócler, cumpliendo con loT.J
obligociones de conf idenciolidod que oquÍse estipulon. Lo onterior en e entendido que "EI PROtESIONISTA" deberó,L
en coso de ser necesorio, celebror todos oqueilos controtos o convenios de conf idenciolidod, o fin de que sus

emp eodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Asimismo, "EL

PROtESIONISfA" se obligo o copociior o los personos oquímencionodos en reloción con el uso y cuidodo que deben
guordor respeto de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los obligsc¡ones de
conf ¡denciolidod contenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONISÍA" deberó protegery' informoción

CONIRATO DE PRESTACION OE SERVICIO ?ROfTSIONALES NO.IM?E CPS f,8 O7'?O?3. -

cETEBRADo poR tL rNsÍruro MUNrcrpat DE pENsroNEs y Et D¡. Josa rvÁN HERNÁNDE¿ MoRrEr Er ot oE tNERo DEt 2013.
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Col e Rio Seno No. I I m, Co onio Alfredo Chóvez C h hloh uo, Crrih. re éfono D recto (0721 , hJrp://$N m un c p ochihuohuo gob. mt

poro

''2023, Ceñteño. o de lo muerle de Generol Fro ncisco vi lo 2023 Cieñoñosde Rolo¡ismo en Chihuohuo'
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confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proleger su propio informoción confidenciol.

En porticulor, o informoción contenido en los expedientes seró monejodo con discreción y conf idenciolidod,
otendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionie orden de lo outoridod
competente.

"EL PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que lodo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsob¡lidod
o o o que llegoro o tener occeso con motlvo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,
técnicos, métodos y en generci cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo tecnologío e informoción de lo que
pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de "Et lNSflTUTO".

'LAs PARTES" convienen que lo vigencio de ios obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indef inidomente, incluso después de term¡nodo lo duroción de este lnstrumento.

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
el controlo, serÓn closificodos expresomente con e corócter de confidenciol, otendiendo o los principros

e blecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo. osi como en
oL de Prolección de Dolos Personoles dei Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARTES'se obligon o guordor
estricto confidenciqlidod respecio de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del
presente lnslrumento.

El Deporlomento de Recursos Humonos del Instituio Munic¡pol de Pensiones, con domicilio en Colle Río Seno. número
I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es elresponsoble deltrotomienlo de sus dotos personoles y dotos sensibles,
los cuo es serÓn prolegidos conforme o lo dispuesio en el orlículo óó y 73 de lo Ley de protección de Dotos personoles
del Estodo de Chihuohuo.

to l¡nolldod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

otos personoles, que recobornos de usted en el Deportomento de Recursos Humonos, los utilizoremos poro I

enle flnolidod
L

J
o

Eloboroción de conlrolos: Se eloboron conlrolos de bose, eventuoles, iguolo e interinotos
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

El oviso de privocidod integro estoró disponlble en
coNrRATo DE pREsTActóN DE sEivrcto iRotEstoNALEs No, tMtÉ-cps-RH-07-2023,

cELEBRAoo poR Et tNst¡ruro MUNtctpAt DE prNstoNEs y Et DR, JosÉ rvÁN HERNÁNDEz Mo¡lrlELot DE GNERo DEt2023.

Los tronsferenclos de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elArl. 92 de lo Ley de proteccjón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerim¡enios de
¡nformoc¡ón de uno outoridod competenle, que eslén debidomente fundodos y rnotivodos, o bien, se ociuol¡ce

Generol de Protección de Dotos Personc es en

Doios Persono es del Eslodo de Chihuohuo

olguno de lo excepciones previslos en e orlículo 70 de lo Ley
Posesión de sujetos obligodos, osimismo en los supuestos que coniemplo el ortÍculo: 9g de lo Ley

:--

rvl9=

rotección de

'2023, Cenrenono de to múerre de Genero Froncscc Vito, 2023 Cieñ oñós de Rolortsmó en Chhlohuo,
Co le Rio Seno No. I I 00, Co onro A ltredo Chóvez Chihloh uo, Chih , Te¡éfono D recto i0/2) htlp://\r'l1e.muñicip ochihlohuó. gob. mx

CONTRATO DE PRESIACIóN
DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES

En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA PRIMERA. - AVISO DE PRIVACIDAD. 'Et INSTITUTO", do o conocer o "Et- pRotEstoNlsTA" et siguiente oviso de
privocidod simplif icodo:
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techo de eloboroclón: l0 de septiembre de 2018.
techo de Actuol¡zoclón: 0l de junio de 2022.

OÉClttl SrCU¡¡Ol. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuolesquiero de "l,AS PARTES' conlrolontes de eiercilor
cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser

considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el confrorio, lodos los sonciones y

reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumu otivos.

OÉClme CU¡ma. lenmlxlclóN DEt CONIRAIO. El presente controto podró ser rescindido unilolerol y

odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo noiificoción fehociente y por escriio que
se hogo o lo controporle con ont¡cipoción míñimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclqdos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofectodo.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL lNSflTUTO" podró rescindir porc¡ol o lololmenle esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

l. Cuondo "El, PROFESIONISfA" modifique o oltere subs'lonciolmente el objelo del presenle conlroto.
2. Por prestor los servicios deficientemente, de monero inoportuño o por no opegorse o lo dispueslo en el

presente controto.
3. Por suspender injustif icodomente lo prestoción del serv¡cio o negorse o corregir los deficiencios detectodos

por "Et INSTITUTO"

4. Cuondo "Et PROFESIONISTA" incurro en follo de verocidod lotol o porciol con reloc
proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omis¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperi
deshonestidod, probidod, y otros, "EI PRO¡ESlONlSTA", ofecte o lesione el interés de "E

ó. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este inslrumento.

ión o lo inf moc n

encio, mol rn one
T INSTITUTO"

oÉclme QulNrl. - RESPONSAB .TDAD Ctv .. lndependieniemenie de lo terminoción o rescisión del conlroio. "E[

PROFESIONI§IA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que
se puedon derivor por motivo del servic¡o prestodo. "Et PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobllidod o "E[ /
INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que 

I
en su coso es'lime convenienles poro dichos éfeclós. 

C
oÉclm¡ s¡xl. - n¡srtruclóH. "Et PRotEstoNtsfA", conviene que, eñ coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presente controto y resiitu¡ró o "EL INSTITUTO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidornente con dinero octuolizodo y con pogo de lntereses de ocuerdo o lo ioso
previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cipio de Chihuohuo. poro el presente ejercicio fiscol

oÉc¡ma sÉprttu. - REcUPERAcIóN. "Et PRofEsloNlsrA". es conforme que. en cuonto o los conlidodes CIbidos por
conceplo de pogos, en coso de incumplimiento. se consti'tuyon como urlql&llgliscol
sujeto ol procedimienio esloblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Munici0ol p

coNl¡ato DE,RtsTActóN DE sERvtcto pnorEstoNALts No. rMpc.cps.RH.oT
cELCiiaDo fot !! rNslÍuto MUNtcrfatDE ?ENstoNEs y Et D[.losÉ tvÁN HEiNÁNoE¿ MoRTEL EL o! DE ENERo oEL2023.

, y su recup ión quedoró
oro el Es o de Chihuohuo

''2023, Céñlenodode ro muGrle de Géñe¡ol Fro ncisco vilo' m?3, Ci€ñ o^os de Rolodsmo eñ Chihuohuo'
Collé Rlo Seño No, I 100, Cooñio arfredo Chóvez, ChihuohLro, Chih., Teéfono Dirécto l0Z2). hxpr/M.muñic¡pochihuohuo,gob,rñx

OÉCt¡t¡tl rcnCtnl. - MODltlCAcloNES. "LAS PARÍES" convienen en que cuolquier odic¡ón o modificoción o lo
dispuesto en el presente controlo se horó por escr¡to firmodo medionte conven¡o por sus representonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte ¡nlegronte del mismo, cuolqu¡er orreglo o negoc¡oc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en tonto se formolice el documenio respectivo.

dI
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oÉclme ocrlve. - REcoNoclMlENTo CoNTRACIUAL. '[AS PARTES" conv¡enen expresomenle que o to firmo del
presente conlrolo quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negociqción, convenio o conlrolo que con onlerioridod
hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objeto. por lo que "EI PROfESIONISÍA" seró directomenle responsoble por lo
presloción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los benefic¡orios que conespondon.

DÉCIMA NOVENA. - CESIóN DE CONTRATO. - "l,AS PARTE§" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuotquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrilo de lo otro

VIGÉSIMA. - CONIROVERSIAS. 'tAS PARTES" convienen en inlentor resotver de mutuo ocuerdo tos satuociones no
previstos en el presente conirolo. en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el pqrt¡culor, deben
conslor por escr¡to y ser f¡rmodos por los mismos. Todos los nol¡f¡coc¡ones y comunicociones que se dirüon ..LAS

PARIES" como consecuenc¡o del presen'te coniroto, incluyendo el combio de domicilio, deberón conslor por escri.lo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copitulo de decloroc¡ones del presente controfo.

vlGÉslMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y CoMPETENCIA. En iodo lo no previsto en el presente controto se regiró por Ios
d¡sposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS pARIES" que en este
controto no existe n¡ngÚn vicio del consentimiento que pudiero invol¡dolo y oteñd¡endo o lo noturolezo del presente
instrumento legol "IAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tribunoles judic¡oles con competenc¡o en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo lonto ol fuero que pudiere conesponde¡es en
rozón de sus domicilios presenles o futuros, o por cuolquier otro couso.

[EíDo QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo poR tAs pARIEs euE EN Er. TNTERVINIERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y
TUERZA I.EGAL, I.O RAII¡ICAN Y FIRMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.. E[ DíA oI DE ENERo DE 2023.

"Et INSTITUTO

ING. JUAN ANT t Ez v .tAsENoR
DIRECTOR DEI. IN O MUNICIPAI. OE PENSIONES

"ET PROTESIONISTA'

^AChlñuañua
c,,ñaldetrabajo

y rEsultados -

-t

r

DR.

coNTtaTo Dt p¡EsIActóN DE sERvtcto pnofEstoNAtEs No, tMpE.cis.¡H,0r.2023,
cEtE¡iaDo poR E Nsltlulo MUNtctpatDE fENstoNEs y Et DR. JosÉ¡vÁN HEnNÁNDE¡MoRtEt Etot DE ENE¡o DEL2023

''2023 Cenreñorio de to mlerle de ceñero Froñcsco Vilto Z0?3 Cien oños de Roiori§mo en Chihlohlo,
Co le Rio Seno No. I I m, Co ono A fredo Chóvez, Chihuoh uo, Chih. retéroñó O recro iO72), http://M_munEip ochihlo huo. gob. mr

NO. IMPE.CPS.RH-07-2023
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c.P. sttvtA vA ó¡¡¡z
SUBDIRECTORA ISIRATIVA

DEt INSTITUTO M DE PENSIONES

DR. Atf ONSO ESC oco
SUEDIRECTOR MEDI D

MUNICIPAI. DE PE NES

ttuncuílLrc. AN
DEPAR]AM

IN

5 HUMANOS

P ENSION ESUN tIP

P

E

coNIiaTo DE ¡¡EsTActóN DI sEnvtcto pRottstoNALEs No, tMpE.cps.iH,07.2023,
cELE¡RADo poR E N5ÚTUTo MUNtctpat DE pENstoNEs y Et Dt, JosÉ tvAN HtnNÁNDEt MoflEt Et ot Dt ENEto oEt 2o2J

' ?023, Cenleñor o de ro .ñuede de Geñoro rron. sco villo" , 2023, C¡en oño§ dé Roto §rño eñ C hih uohlo'
Colre Rfo Seno No. I l0O. Coonio Arfredo Chóve¿, Chhuohuo Chh. Teéro¡o Dlrécto lO72), httpy/M.muñ¡ciploch hLrohuo.gob.rñx
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